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ACTA DE AUDIENCIA PRECLUSIÓN 

 

06 DE OCTUBRE DE 2022 

CONEXIÓN VIRTUAL LIFESIZE 

 

HORA INICIO:    09:45 AM      HORA FINAL: 10:11 AM 

RADICACIÓN No   544056001223201980062    N. I.  2022-00089-01 

DELITO:  HOMICIO CULPOSO. 

 

JUEZ:                  YANT KARLO MORENO CÁRDENAS 

FISCAL:              OSCAR RICARDO PEÑARANDA 

ACUSADO:          ROBINSON YADIR NIÑO JAIMES 

DEFENSOR:         MÓNICA RODRÍGUEZ 

MIN. PÚBLICO:   LUIS RAMON PEÑARANDA PEÑARANDA 

REP. VICTIMAS:  EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR 

litigiocunsoltoriacucuta@gmail.com  

VICTIMAS:    ALVARO LOZANO FLOREZ Q.E.P.D 

GIOVANNY LOZANO MONCADA 

EMMA MONCADA DE LOZANO 

          

Declarada abierta la audiencia, el Señor Juez procedió a: 

 

VERIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA DE LAS PARTES 

 

Previa verificación de la asistencia de los sujetos procesales se tiene que se hace 

presente todas las partes; no se hace presente el procurador. 

 

SUSTENTACIÓN SOLICITUD PRECLUSIÓN. 

 

LA FISCALÍA 

 

Se concede la palabra al señor fiscal, quien manifiesta que los hechos ocurrieron para el 

19 de noviembre del año 2019, por un accidente de tránsito por el sector de los Vados, 

a las 3:30 am, de la recta que conduce de pamplona a Cúcuta, transita ROBINSON YADIR 

NIÑO JAIMES, quien conducía un camión Chevrolet FBEZ Blanco modelo 2007, y a pie, 

por la misma calzada, el señor ALVARO LOZANO FLOREZ (víctima), persona que falleció 

un día después, producto de las heridas del accidente. 

 

Sostiene el delegado de la fiscalía, que el sector donde ocurrieron los hechos, hay 

presencia de muchos árboles, y la víctima se desplazaba por la calzada, motivo por el 

cual el conductor no alcanzó a divisar a la víctima, arrollándolo con el vehículo. 

 

Refiere que la conducta de ir conduciendo se encuentra determinada bajo las causales 

del artículo 32, numeral primero, del caso fortuito, y sostiene que los conductores 

transitan con la confianza que nada se interpondrá en su camino. Agrega además que el 

hecho de que la víctima transite por el lugar donde transita el camión, es un riesgo 

asumido por la víctima, desconociendo las circunstancias que pudieran afectar a esta 

persona, que caminaba sobre la vía, a esa hora en que ocurrieron los hechos. 

 

Por lo anterior refiere que la fiscalía no puede proseguir con la acción penal, por el delito 

de homicidio culposo, sin concurrir con ninguna causal de las previstas como culpa del 

procesado, motivo por el cual solicita legalizar la solitud de preclusión, bajo la causal 

determinada en el artículo 32 numeral primero del CP. 

 

REPRESENTANTE DE VÍCTIMA 

 

Representante de víctimas, realiza oposición a la solicitud elevada por la fiscalía  en los 

siguientes términos: 

 

Refiere que no se reúnen los presupuestos para acceder a la solicitud de preclusión de 

la investigación por atipicidad de la conducta, ya que la fiscalía no ha realizado esfuerzo 

investigativo, tendiente a determinar las circunstancias de tiempo modo y lugar de 

ocurrencia del siniestro ni usó la carga argumentativa necesaria para la solicitud de la 

preclusión. 

 

Refiere que no se escucho por parte de la fiscalía, cuáles eran los EMP que se daban 

para invocar la causal de atipicidad del hecho investigado. 
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Se hace mención a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia AP 7576 de 2021  

respecto a la causal ya referida, haciendo lectura de la misma. 

 

Agregar que la solicitud presentada por la fiscalía, requería presentar elementos de 

carácter argumentativos y además recolectar EMP y darlos a conocer en la audiencia 

para llegar a la conclusión o acreditar la causal de atipicidad de la investigación. 

 

LA DEFENSA 

 

La defensa manifiesta coadyuvar a los argumentos expuesto por la fiscalía, respecto al 

análisis de circunstancias de tiempo modo y lugar, lo que resultó en la presente solicitud  

de preclusión. Agrega además que, de accederse a la solitud elevada por la fiscalía, se 

ordene el levantamiento de entrega provisional que pesa sobre el vehículo WFD156 

entregado provisionalmente el día 18 de junio de 2020 por el Juzgado segundo penal 

Municipal de Los Patios 

 

Se deberá reprogramar la presente AUDIENCIA PARA TOMA DE DECISIÓN para el 

día 20 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 AM 

 

Notificados en estrados 

 

Culmina la audiencia siendo las 10:11 am 

 

LINK DE LA GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA: 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4be60045-1c97-4985-aade-

2769a74dc14e?vcpubtoken=dc2eb959-2c9c-4c7a-afea-f13725898c11 

 

 

 

 

SEBASTIAN CARO NIETO 

Oficial Mayor 


